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SEÑORES JUECES DE LA SALA DE LO CIVIL DE LA CORTE PROVINCIAL DE IUSTICIA
DE CHIMBORAZO

DRA. MARGARITA GUEVARA ALVARADO, DIRECTORA PROVINCIAL DE SALUD DI
CHIMBORAZO, en la Acción de Protección No. 0300 -2011 presentada por la señorita Viviana
Janeth Coloma Espinoza en contra de la Dirección Provincial de Salud de Chimborazo, digo:
1) La señorita Viviana Janeth Coloma Espinoza, presenta una Acción de Protección en contra de la
Dirección Provincial de Salud de Chimborazo, la cual tiene conocimiento mediante sorteo el
Tribunal Primero de Garantías Penales de Chimborazo, Acción mediante la cual la actora pretende
que se le otorgue un nombramiento definitivo, que solo se extiende únicamente a los funcionarios
pertenecientes al régimen de la LOSEP; y, bajo esas circunstancias laSala de Garantías Penales de la
Corte Provincial Chimborazo dicto una Resolución en forma legal y motivada rechazando una
Acción de Protección presentada por Víctor Hugo Báez Báez Inspector Sanitario del Área de Salud
No. 6Guano Pempe que se tramito en primera instancia en el Tribunal Primero de Garantías Penales
de Chimborazo jurisdicción que en primera instancia en forma ilegal e improcedente acepto la
Acción de Protección yatravés de la cual el señor Víctor Hugo Báez Báez Inspector Sanitario del
Área de Salud No. 6Guano Penipe pretendía bajo las mismas circunstancias que la actora Viviana
Janeth Coloma Espinoza se le otorgue un nombramiento definitivo bajo el régimen de la IOSFP
pero en forma acertada la Sala de Garantías Penales de la Corte Provincial Chimborazo dicto una
Resolución rechazando la Acción de Protección y que adjunto en copias fotostáticas para mayor
conocimiento.

La accionante participo en un Concurso Abierto de Méritos y Oposición, Convocado MEDIANTE
PUBLICACIÓN REALIZADA EN EL DIARIO LA PRENSA DE LA CIUDAD DF RIOBAMBA
DE FECHA 04 DE JULIO DEL 2010 y que consta en el proceso en donde el Área de Salud No 6
Guano Penipe, de la provincia de Chimborazo, perteneciente al Ministerio de Salud Pública
Convoca para llenar la Vacante de Inspector Sanitario del Centro de Salud de Guano perteneciente
al Contrato Colectivo según lo establece la Clausula Segunda del antes mencionado Contrato
Colectivo que consta en el proceso, en los siguientes términos: EL ÁREA DE SALUD No 6GUANO
PENIPE DE LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN
EL ARTICULO 228 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR LA
CLAUSULA TRIGÉSIMA SEXTA DEL DÉCIMO CONTRATO COLECTIVO EL DECRETO
EJECUTIVO NO. 1701 DEL 30 DE ABRIL DEL 2009 PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL No
529 DEL 18 DE MAYO DEL 2009, EL MISMO QUE ES REFORMADO POR DECRETO
EJECUTIVO No. 225 DEL 18 DENERO DEL 2010, Y EL REGLAMENTO INSTRUCTIVO PARA
LLENAR LAS VACANTES QUE SE PRODUZCAN EN TODO EL MSP Y SUS ENTIDADES
ADSCRITAS CUYOS PUESTOS SE ENCUENTREN AMPARADOS EN LA CONTRATACIÓN
COLECTIVA, RESOLUCIÓN No. SRH-12-011 PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAI Nn
621 DE FECHA 26 DE JUNIO DEL 2009. CONVOCA A CONCURSO ABIERTO DE MFRITOS
! °.?!'?!°N PARA LLF^R LAS SIGUIENTES VACANTES DE INSPECTORES
aANI I ARIOS: ~
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En el Art. 4de la LOSEP consta: "Servidoras yservidores públicos.- Serán servidoras oservidores
públicos todas las personas que en cualquier forma oacualquier título trabajen, presten servicios o
ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público.
Las trabajadoras y trabajadores del sector público estarán sujetos al Código del Trabajo
La actora si bien es cierto participo en un Concurso Abierto de Méritos yOposición para llenar la
Vacante de Inspector Sanitario amparados en la Contratación Colectiva como consta en la
Convocatoria antes mencionada yque pertenece al Código del Trabajo como lo establece el ultimo
inciso del Art. 4 de la LOSEP, no se le puede otorgar un nombramiento definitivo como pretende
con la Acción de Protección presentada en contra de la Dirección Provincial de Salud de
Chimborazo quien no tiene ninguna relación laboral con la actora y trabajadora del Área de Salud
No. 6Guano Penipe. Acción de Protección que fue aceptada en forma ilegal por el Tribual Primero
de Garantías Penales de Chimborazo, quien dicta la Resolución en los siguientes términos- /*
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"ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Y POR
AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LEYES DE LA REPÚBLICA, se acepta en parte la
acción presentada por Viviana Janeth Coloma Espinoza, ya que en el Ministerio de Salud Pública,
debieron dar el nombramiento y no un contrato, como se dejó analizado anteriormente y se dispone
que se extienda el nombramiento conforme ordena el Art. 17.b.5 de la Ley Orgánico de Servicio
Público, ya que la Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y Homologación
de las Remuneraciones del Sector Público, se encuentraderogada'*. Resolución que fue confirmada
por la Sala de lo Civil de la Corte Provincial de Justicia de Chimborazo que fue emitida el 18 de
mayo del 2011 a las 14H58 y notificada el mismo día, y que fue dictada en lo siguientes términos:
"ADMINISTRANDO JUSTICIA, ENNOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR
AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA," rechaza el recurso
interpuesto y confirma la sentencia subida en grado en todas sus partes".
2) La Resolución dictada en la presente Acción de Protección signada con el No. 0300-2001 y
tramitada en contra de la Dirección Provincial de Salud de Chimborazo, por la Sala de lo Civil de la
Corte Provincial de Justicia de Chimborazo de fecha 18 de mayo del 2011, a las I4H58, se halla
debidamente ejecutoriada.
La Resolución dictada porel Tribunal Segundo de Garantías Penales de Chimborazo de fecha 01 de
abril del 2011, a las 1lh36, en donde acepta la Acción de Protección presentada por la actora y que
dispone: "ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR,
Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LEYES DE LA REPÚBLICA, se acepta en
parte la acción presentada por Viviana Janeth Coloma Espinoza, ya que en el Ministerio de Salud
Pública, debieron dar el nombramiento y no un contrato, como se dejó analizado anteriormente y se
dispone que se extienda el nombramiento conforme ordena el Art. 17.b.5 de la Ley Orgánico de
Servicio Público, ya que la Ley se Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y
Homologación de las Remuneraciones del Sector Público, se encuentra derogada", Resolución que
fue apelada por nuestra parte exponiendo en forma motivada que la Resolución era ilegal; ya que,
existe una mala interpretación de los jueces respecto si una persona participa en un Concurso de
Méritos y Oposición se le debe dar un nombramiento, lo cual no esprocedente ya que el Art. 228 de
la Constitución de la República establece que quien quiera ingresar al sector público, ya sea bajo el
régimen de la LOSEP o Código del Trabajo debe participar en un Concurso de Méritos y Oposición,
por lo que es ilegal lo emitido por los Jueces constitucionales que haya dispuesto que se le otorgue
un nombramiento a una trabajadora bajo el régimen del Código del Trabajo, lo cual lo demostramos
con los documentos adjuntados y los razonamientos jurídicos expresados la Sala de lo Civil de la
Corte Provincial de Justicia de Chimborazo dicta una Resolución de fecha 18 de mayo del 2011 a las
14H58 y notificada el mismo día, en lo siguientes términos: "ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN
NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA," rechaza el recurso interpuesto y confirma
la sentencia subida en grado en todas sus partes", y al haberse agotado los recursos ordinarios y
extraordinarios es necesario que interponga la presente ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE
PROTECCIÓN en contra de la Resolución dictada por la Sala de lo Civil de la Corte Provincial de
Justicia de Chimborazo de fecha 18 de mayo del 2011 a las 14H58, en la que confirma la de primera
instancia, Resoluciones que son ilegales, improcedentes y atentatorias a la Administración Pública,
por que en dichas Resoluciones no existe la debida motivación como lo determina el Art. 76.7.1) de
la Constitución de la República, y existe un desconocimiento de los jueces constitucionalistas de los
Regímenes Laborales es decir la actora pertenece al Código del Trabajo y Contrato Colectivo, pero
contrariando disposiciones legales disponen que se le extienda un nombramiento como servidora
pública perteneciente a la LOSEP cambiándole de régimen laboral, no obstante de existir abundante
documentación de que la señorita Viviana Janeth Coloma Espinoza participo en un Concurso
Abierto de Méritos y Oposición, Convocado MEDIANTE PUBLICACIÓN REALIZADA EN EL
DIARIO LA PRENSA DE LA CIUDAD DE RIOBAMBA DE FECHA 04 DE JULIO DEL 2010 en
los siguientes términos: EL ÁREA DE SALUD No. 6 GUANO PENIPE DE LA PROVINCIA DE
CHIMBORAZO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 228 DE LA
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, LA CLAUSULA TRIGÉSIMA SEXTA
DEL DÉCIMO CONTRATO COLECTIVO, EL DECRETO EJECUTIVO NO. 1701 DEL 30 DE
ABRIL DEL 2009 PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL No. 529 DEL 18 DE
MAYO DEL 2009, EL MISMO QUE ES REFORMADO POR DECRETO EJECUTIVO No.
225 DEL 18 DE ENERO DEL 2010. Y EL REGLAMENTO INSTRUCTIVO PARA LLENAR
LAS VACANTES QUE SE PRODUZCAN EN TODO EL MSP Y SUS ENTIDADES^
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ADSCRITAS CUYOS PUESTOS SE ENCUENTREN AMPARADOS ENTa
CONTRATACIÓN COLECTIVA. RESOLUCIÓN No. SRH-12-0I1 PUBLICADA EN
EL REGISTRO OFICIAL No. 621 DE FECHA 26 DE JUNIO DEL 2009. CONVOCA A
CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN PARA LLENAR LAS
SIGUIENTES VACANTES DE INSPECTORES SANITARIOS
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La Resolución violatoria y atentatoria fue dictada por la Sala de lo Civil de
Provincial de Justicia de Chimborazo con fecha 18 de mayo del 2011 a las
notificada el mismo día.

Se ha violado lo establecido en el Inciso Tercero del Art. 229 de la Constitución de la
República que dice: "Las obreras y obreros del sector público estarán sujetos al Código
de Trabajo", ultimo Inciso del Art. 4 de la LOSEP, que dice: "Las trabajadoras v
trabajadores del sector núblico estarán sujetos al Código del Trabajo.": y, el Décimo
Contrato Colectivo suscrito entre el MSP y OSUNTRAMSA: "Clausula Segunda
EXTENSIÓN DEL CONTRATO: Este Contrato Colectivo de Trabajo, comprende v
ampara a las trabajadores v trabajadores que laboran baio la dependencia del
Ministerio de Salud Pública, v míe se hallan comprendidos en las siguientes
denominaciones Inspector Sanitario".
En las Audiencias Públicas a los Jueces del Primer Tribunal de Garantías Penales de
Chimborazo yJueces de la Sala de lo Civil de la Corte Provincial de Justicia de Chimborazo
en forma documentada se les menciono y demostró por varias ocasiones que la señorita
Viviana Janeth Coloma Espinoza, participo en un Concurso de Méritos yOposición para
llenar el puesto Vacante de Inspector Sanitario sujeto al Código del Trabajo y Contrato
Colectivo conforme lo establece la Convocatoria realizada por la prensa con fecha 04 de
Junio del 2010, existiendo una confusión y mala interpretación del Art. 17.b.5 de la LOSEP.
respecto del porque ha participado la actora en un concurso de Mérito yOposición es una
servidora pública sujeta a la LOSEP, cuando en la Convocatoria realizada en la prensa en
forma clara, precisa y especifica consta que el puesto vacante a llenarse de Inspector
Sanitario, son en los siguientes términos: EL ÁREA DE SALUD No 6 GUANO PENIPE
DE LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO
EN EL ARTICULO 228 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DE-1
ECUADOR, LA CLAUSULA TRIGÉSIMA SEXTA DEL DÉCIMO CONTRATO
COLECTIVO, EL DECRETO EJECUTIVO NO. 1701 DEL 30 DE ABRIL DE1 2009
PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL No. 529 DEL 18 DE MAYO DEl 2009 El
MISMO QUE ES REFORMADO POR DECRETO EJECUTIVO No 225 DEL 18 D
ENERO DEL 2010, Y EL REGLAMENTO INSTRUCTIVO PARA LLENAR LAS
VACANTES QUE SE PRODUZCAN EN TODO EL MSP Y SUS ENTIDADES
ADSCRITAS CUYOS PUESTOS SE ENCUENTREN AMPARADOS EN LA
CONTRATACIÓN COLECTIVA. RESOLUCIÓN No. SRH-12-011 PUBLICADA
EN EL REGISTRO OFICIAL No. 621 DE FECHA 26 DE JUNIO DEL 2009..
Por lo expuesto ycon fundamento en los Art. 58, 59, 60 y mas disposiciones legales de la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, Interpongo la presente
ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN, en contra de la Resolución
violatoria y atentatoria a disposiciones Constitucionales, LOSEP, Código del Trabajo y
Décimo Contrato Colectivo, que fue dictada por la Sala de lo Civil de la Corte Provincial
de Justicia de Chimborazo con fecha 18 de mayo del 201 1a las 14EI58 y notificada el
mismo día, y se proceda a emitir la correspondiente Resolución revocando la Resolución
dictada por la Sala de lo Civil de la Corte Provincial de Justicia de Chimborazo, por
consiguiente rechazando la Acción de Protección presentada por la señorita Viviana Janeth
Coloma Espinoza en contra de la Dirección Provincial de Salud de Chimborazo por
improcedente e ilegal.<£¿
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En la ciudad de Quito recibiré notificaciones en el casillero constitucional No. 042 perteneciente
al Ministerio de Salud Pública.

Autorizo al Dr. Alfredo Vizuete R., para que presente los escritos que fueren necesarios en esta
Acción. ^*

DR. ALFREDO VIZUETE R.

ABOGADO

MAT. 260 C. A. CH.

DRA. MARGARITA GUEVARA A.

DIRECTORA PROVINCIAL

SALUD DE CHIMBORAZO
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